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17042 REAL DECRETO 1429/1984, de 25 de enero, por el
que Be declara ds interés .ocial preferente el pro
yecto de las obra, de construcción del Centro -Be
gOll.azpi-, ,ito en Bilbao (Vizcaya),

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educl\Ci6n y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 25 de enero de 1984,

DISPONGO,

Articulo único.-8e declara de interés social preferente, &
tenor de lo establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en
Decreta& de 25 de marzo de 1955 J de 9 de agosto de 1974. &
todos 101 efectos ex~pto el de la expropiación forzosa y oon
el presupuesto de ejecución considerado por el Servicio de
Construcción y Supervisión del Departamento de Educación del
Gobierno Vasco, que asciende a 80.931.250 pesetas, el proyecto
de las obras de oonstrucción del Centro denominado .:sego·
ñazpi., .ito en Bilbao (Vizcaya), cuya ejecución supondrá 1&
posibilidad de obtener la clasificación definitiva como Colegio
de una unidad de Preescolar y 16 unidades de Educación Ge·
neral Bé.sica.

El expediente ha sido promovido por don Vicente Maria
Pedrosa Ares, en su condición de Delegado episcopal del Ccr
legio Diocesano .Segoñupi•.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender
condicionados a lo establecido en la Ley 14/1970, de " de agosto,
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva. En cualquier caso, dicha declaración no implica. nece
sariamente, la concesiÓn del préstamo oficial al que tiene la
posibilidad de acogerse el interesado, .quedando supeditada la
obtención del mismo a las diSpOnibilidades económicas del Ban
co Hipotecarlo de Espada y a la normativa vigente sobre acceso
al crédito oficial.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro dE' Educación y Ciencia,

JOSE A~ ARI A. MARAV ALL HERRERO

REAL DECRETO 1430/1984, de 25 de enero, por el
que 8e declara de interés social preferente .1 pro
yecto de las obras de construcción del Centro _Jai_
me Salmes., sito en Cieza (Murcia),

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reuni6n del día "25 de enero de 1984,

DISPONGO,

Artículo único.--Se declara de interés social preferente, a
tenor de lo establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en
Decretos de 25 de marzo de 1959 y 9 de agosto de 1974, a todos
los efectos excepto el de la expropiación forzosa y con el presu
puesto de ejt>cuci6n considerado por el Servicio de Proyectos
de la Junta de Construcciones, Insta'laciones y Equipo Escolar
del Ministerio de Educación y Ciencia, que asciende Q la can
tidad de 5] .865.000 pesetas, el proyecto de las obras de cons
trucción del Centro _Jaime Salmes.. sito en Cieza (Murcia).
cuya ejecución supondrá la posibilidad de obtener la clasifica
ción definitiva como Colegio de 10 unidades de EGB y dos uni
dades de Preescolar.

El expediente ha sido promovido por -don Juan Caballero
V.1llalba en su condición de Presidente de la Sociedad Coopera
tiva Limitada de Ense1\lmza de Cieza. titule.r del Colegio -Jaime
Balmes-.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley 1411970, de 4 de agos
to, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu~

eativa. En cualquier caso, dicha declaración .no implica, ne
oesariamente, la oonoes1ón del préstamo oficial al que tiene
la posibilidad de acogerse el interesado, quedando supeditada
1. obtención del mismo a las disponibUidades económicas del
Bwco Hipotecario de Eepafta, y a la normativa vigente sobre
acceso al crédito oficial.

Dado en Madrid e. 25 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JaSE MARIA MARAVALL HERRERO

REAL DECRETO 1431/1984, de 25 de enero, por el
que Be declaro de interés socta¡ el proyecto cU kl.B
obras de adaptactón. así como la adquisición elel
inmueble donde Be ubícard .1 Centro escolar de
nominádo _Tema., sito en Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi·
nistro de Educación y Ciencia y previ!! deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 35 de enero de 1984,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declara de interés social, a tenor de lo
establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 25
de marzo de 1974, a todos los efectos excepto el de la expropia
ción forzosa y con el pr2Sl)pUtlsto de ejecución considerado por
el Servicio de Proyt:'!ctos y Construcciones del Depaortamento de
Enseñanza de la GenC:talidad de Cat~luña, que asciende a la
cantidad de 45.623.120 pesetas, el proyecto de las obras de adap
ta'Ción, asi como la adquisición del inmueble donde se ubicará
el Centro _Tema:-, de Barcelona, con una capacidad para 600
puestos escolares de Formación Profesional de primero y segun
do grados.

El expediente ha sido promovido por don Manuel Samitier Fi
gol s en su condid6n de titular del citado Colegio.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender
condicionados a lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa. En cualquier caso, dicha declaración no implica, ne·
cesariamente, la concesión del préstamo oficial al que tiene
la. posibilidad de acogerse el interesado, quedando supeditada
la obtención del mismo a las disponibilidades económicas del
Ba-nco Hipotecario de España y a la normativa vigente sobre
acceso al crédito oficial.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JaSE MARJA MARAVALL HERRERO

17045 REAL DECRETO 1432/1984, de 18 de julio. por el Que
se crea un Centro .Publico de Educación Especial
en la provincia de Murcia.

La creciente demanda de puestos e~colares de Educación
Especial hace preciso crear los Centroo docentes necesarios para
atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley General
de Educación.

En su virtud, de acuerdo con 10 dispuesto para la creación
de Centros de Educación Especial en los artículos 49, 93 Y 135, b).
de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educ&ción y Fi·
nanciamiento de la Reforma Educativa, a propuesta del Mi·
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con·
sejo de Ministros en sU reunión del dia 18 de julio de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se crea el siguiente Centro Público de Educa
ción Especial:

Provincia de Murcia

Localidad: Churra.
Municipio: Murcia.
Domicilio: Barriada Churra.
Denominación del Centro: Centro Público de Educación

Especial.
Capacidad del Centro: 300 puestos escolares.

Art. 2. 0 Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para que por Orden ministerial señale la fecha de comienzo
de las actividades del Centro citado y adoptar las medidas ne·
cesahas paJla la ejecución del presente Real Decreto.

Art. 3. 0 En ningún caso la entrada en funcionamiento de
este Centro supondrA incremento de gasto público, por cuanto
Su financiación se encuentra ya reflejada en ios presupuestos
del ejercicio en curso.

Dado en Madr~d a 18 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.

JaSE MAR1A MARAVALL HERRERO

17046 REAL DECRETO 143.3/1984, de 18 de julio, por el que
8e transforman en 'Institutos de Formación Profe·
sional las Secciones de Formactón Profesional de
primer grado de La Roda lAlbacete). Azuaga y
Castuera (BadajozJ, ..Ciudad de Jaén., de Orcasi·
tas (Madrid), y Archena y Totana (Murcia).

El articulo 2.1 de la vigente Ley General de Educación y
Financiamiento de la Reforma Educativa ¡:eflala el deber del
Estado de proporcionar a los españoles la formación profesional
necesaria a su capacitación para una tarea útil para si mis
mos y para la sociedad, lo cual ha sido igualmente reconocido
por los arttculos 2.0 y 3. 0 de la Ley OrgAnica 5/1980. de 18 de
junio (.. Boletín Oficial del Estado. del 27), por la que se regula
el Estatuto de Centros Escolares.

Para el cumplimiento de tales fines, así como para atender
el interés de la sociedad por esa clase de enseñanza. puesto de
manifiesto por la creciente demanda de puestos escolares. se
hace preciso incrementar el a('tu&l número de Centros Públicos
destinados a la misma.

En consecuencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 132.4 de la citada Ley General de Educación, y en la
medida que permiten los recursos disponibles al efecto, se pro-


